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Proceso Verbal Sumario  

Asunto Rechaza demanda y autoriza retiro. 

 
En el caso sub judice, el Despacho mediante auto del 03 de diciembre 
de 2020 y notificado por estado electrónico el 04 de diciembre de 2020, 
inadmitió el presente escrito de demanda y señaló los defectos que 
debían subsanarse para proceder a su admisión.  
 
El término de cinco (5) días que establece el artículo 90 del C.G.P. venció 
el 14 de diciembre de 2020 a las 5:00 p.m., sin embargo, dentro del 
término concedido para cumplir con los requisitos, el demandante y 
apoderado judicial solicitó el retiro de la demanda, razón por la cual, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda Verbal Sumario interpuesta por 
RODOLFO CHAVEZ HERNANDEZ y JOHN FREDY SOTO DUQUE, en 
contra de PORTADA INMOBILIARIA S.A.S., por las razones expuestas. 
 
2. Aceptar el retiro de la demanda, sin lugar a ordenar entrega de 
documentos, como quiera que los mismos fueron aportados de forma 
digital y los originales se encuentran en poder de la parte demandante. 
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